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ProBitienciííS Judiciales
■;í’YVgO$

Don Sineslo Cabezón Arribas, Ofi
cial en funciones de Secretario 
del Juzgado Municipal número 
dos de los de Burgos.

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juicio de faltas número 
588/76 sobre lesiones y malos tra
tos, se ha dictado la sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor siguiente:

«Sentencia: En la ciudad de 
Burgos a 29 de julio de 1976. El 
señor don José Luis Antón, de la 
Fuente, Juez Municipal del Juzga
do núm. 2 de la misma, habiendo 
visto y oido las precedentes ac
tuaciones de juicio verbal de fal
tas seguido por lesiones y malos 
tratos, contra Felipe Hernández 
Hernández, nacido en Salamanca, 
el 23 de mayo de 1936, soltero, mi
nero, hijo de Bienvenido y de Ma
ría, domiciliado en Linares del. 
Rio Frío, calle Las Peñas, núm. 52, 
en el que fue parte el Ministerio 
Fiscal, y como denunciantes Luis 
Moral Tajadura, de 55 años, ca
sado, industrial, domiciliado en 
Burgos, calle Merced, número 1, e 
Isaías Alonso de la Rosa, de 37 
años, casado, empleado, domicilia
do en Burgos, Emperador 20, 2.°-C.

Fallo: Que debo condenar y con
deno como autor responsable de 
una falta de lesiones por agre
sión, al denunciado Felipe Her
nández Hernández, a la pena de 
un día de arresto menor, v que 
indemnice al lesionado Isaías Alon
so de la Rosa en cuatrocientas pe
setas por las lesiones y trescien
tas pesetas por los daños en la 

camisa, y como autor igualmente 
de una falta de malos tratos a 
trescientas pesetas de multa, im
poniéndole el pago de la totalidad 
de las costas procesales.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo. Firmado: Jo
sé Luis Antón de la Fuente. (Ru
bricado)»,

Concuerda bien y fielmente con 
su original a que me remito en 
su caso si fuere necesario.

Y para que conste y sirva de 
notificación respecto de la ante
rior sentencia en cuanto al denun
ciado Felipe Hernández Hernán
dez, últimamente domiciliado en 
la localidad de Libarlos del Río 
Frío y actualmente en ignorado 
paradero; y para que tenga lugar 
su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, se expide la pre
sente cédula en la ciudad de Bur
gos, a 9 de agosto de 1976.—El Se
cretario, Sinesio Cabezón Arribas.

Comisaría de Aguas del Duero
Información pública

El Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Qulntanilla de la Ma
ta (Burgos), solicita de la Comi
saria de Aguas del Duero autori
zación para efectuar el vertido de 
las aguas residuales procedentes 
de la citada localidad al cauce del 
arroyo Vega Baja, en término mu
nicipal de Qulntanilla dé la Mata 
(Burgos).

Nota-anuncio
Las obras de depuración que se 

proyecta construir son las siguien
tes:

Fosa séptica de planta rectan
gular de 13,75 m. de largo por 4,00 
m. de ancho y una profundidad 
de 1,50 m., medidas útiles Dicha 
fosa está dividida en tres cámaras 
de 6,25 m„ 5,00 m. y 3,50 m. de 
longitud. La tercera irá dotada de 
una capa filtrante.

Las aguas procedentes de la fo
sa se conducen a un pozo filtran
te de planta rectangular de 4,00 m. 
por 3,50 m, de lado y una pro
fundidad de 3,50 m. Este pozo irá 
situado en la margen izquierda del 
arroyo Vega Baja, en término mu
nicipal de Qulntanilla de la Mata.

Lo que s-i hace público en cum
plimiento dp lo dispuesto en e) 
artículo 11 del Decreto de 14 de 
?c--'í)mbre fíe 1958, por el que se 
aprueba el Reglamento dé Policía 
de Aguas y sus Cauces, y demás 
disposiciones de aplicación, a fin 
fíe qu0 en el plazo de treinta (301 
dir.s naturales,. contados a partir 
de la fecha de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia de- Burgos, puedan for
mular las reclamaciones que con
sideren pertinentes los que se 
crean perjudicados con el vertido 
anteriormente reseñado, ante esta 
Comisaría de Aguas, Muro 5, en 
Valladolid, encontrándose el pro
ferto para su examen, en las Ofi
cinas del citado Organismo, duran- 
re el mismo período de tiempo, en 
horas hábiles de despacho.

Valladolid, 7 de agosto de 1976. 
—El Comisario Jefe de Aguas, P. 
A., Carlos Cañamero Becerril.

Comisaría de Rgnas del Ebro
NOTA - ANUNCIO

Don Luis María Revillas Fer
nández, acogiéndose al Decreta 
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3290/1974, de 25 de octubre, soli
cita la concesión de un aprove
chamiento de 3,01 litros segundo 
de aguas públicas derivadas del rio 
Nela, en el paraje «Trambas- 
aguas» y jurisdicción de Bustillo 
de Vilíarcayo del término munici
pal de Aforados de Moneo (Bur
gos), con destino1 a riegos de dos 
fincas contiguas cuya superficie 
total es de 4,34 Has.

De los documentos y planos 
aportados se deduce que la toma 
se sitúa en la margen izquierda 
del río Nela, a la altura de las fin
cas y a unos 200 metros aguas 
arriba de la confluencia de aquél 
con el río Trueba, lugar bien'defi
nido en los ulanos donde previo 
acondicionamiento del terreno po
drá estacionarse un equipo móvil 
de riego por aspersión formado 
por bomba centrífuga acoplada a 
tractor mecánico; conjunto capaz 
de elevar 60-150 metros cúbicos- 
hora para realizar los riegos nece
sarios en las fincas, a través de 
un tendido móvil y variable de tu
bería de impulsión de 80 mms. de 
diámetro que permita dominar la 
zona regable.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiend.o quie
nes se cons id e r e n perjudicados 
con esta petición, dirigir por es
crito las reclamaciones pertinen
tes ante esta. Comisaría de Aguas 
o ante las Alcaldías correspondien
tes, en que también se expone al 
público, este anuncio, dentro de) 
plazo de treinta días hábiles, a 
partir de e s t a publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, o 
de aquella exposición en las Al
caldías, respectivamente. Plazo du
rante el cual estará de manifiesto 
el expediente, a las horas hábiles, 
en las oficinas de esta Comisaría 
de Aguas, General Mola. núm. 28, 
Zaragoza.

Zaragoza, 20 de julio de 1976.—El 
Comisario Jefe, José I. Bodega.

3818. — 780,00

NOTA - ANUNCIO
La Comunidad de Propietarios 

de los Apartamentos «San Pela- 
yo», al amparo del Decreto 3.290/ 
1974 de 25 de octubre, solicita la 
concesión de un aprovechamiento 
de 15 m.’ diarios de aguas públi
cas derivadas del rio Jerea en el 
paraje «Puente del Río» y, juris
dicción de Cadiñanos, del térmi
no municipal de Trespademe 

(Burgos), con destino al abasteci
miento para usos domésticos del 
Bloque «B».

La toma se realiza en un punto 
de la margen derecha del río Je- 
rea, situado junto al paramento, 
aguas arriba del puente de acceso 
a Cadiñanos; sobre la toma se 
ubica la caseta de bombas dimen- 
sionada para alojar los mecanis
mos elevadores de los Bloques «A» 
y «B» que para el Bloque «B» 
consiste en un grupo electrobom- 
ba de 1 Va C. V. de potencia, ca
paz de elevar 4.000 litros/hora a 
través de unos 101 metros de tu
bería de impulsión de 2 pulgadas 
de diámetro hasta los 4 depósitos 
enlazados de 600 litros de capaci
dad cada uno, desde los que se 
realiza la distribución general a 
las viviendas del edificio.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo quie
nes se consideren perjudica dos 
non esta petición, dirigir por escri 
to las reclamaciones pertinentes 
ante esta Comisaría de Aguas o 
o ante las Alcaldías correspondien
tes, en que también se expone al 
público este anuncio, dentro del 
plazo de 30 días hábiles, a partir 
de esta publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia o de aque
lla exposición en las Alcaldías 
respectivamente. Plazo durante el 
cual estará de manifiesto el expe
diente, a las horas hábiles, en 
oficinas e esta Comisaría de 
Aguas.—General Mola, número 28. 
Zaragoza.

Zaragoza, 21 de julio de 1976.— 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

3.827.-750,00

NOTA - ANUNCIO •
La Comunidad de Propietarios 

de los Apartamentos «San Pela- 
yo», al amparo del Decreto 3.290/ 
1974 de 25 de octubre, solicita la 
concesión de un aprovechamiento 
de 25 m.3 diarios de aguas públi
cas derivadas del río Jerea en el 
paraje «Puente .del Río» y juris
dicción de Cadiñanos, del térmi
no municipal de Trespademe 
(Burgos), con destino al abasteci
miento para usos domésticos del 
Bloque «A».

La toma se realiza en un punto 
de la margen derecha del río Je- 
rea,’ situado junto al paramento, 
aguas arriba del puente de acceso 
a Cadiñanos; sobre la toma se 
ubica la caseta de bombas dimen- 

sionada para alojar los mecanis
mos elevadores de los Bloques «A» 
y «B» qué para el Bloque «A» 
consiste en un grupo electrobom- 
ba de 1 Va C. V. de potencia, ca
paz de elevar 900 litros/hora, a 
través de unos 208 metros de tu
bería de impulsión de 2 pulgadas 
de diámetro hasta los 6 depósitos 
enlazados de 600 litros de capaci
dad cada uno, desde los que se 
realiza la distribución general a 
las viviendas del edificio.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que 
quienes se consideren perjudicados 
con esta petición. puedan presen
tar por escrito sus reclamaciones 
ante las Alcaldías respectivas, du
rante el plazo de veinte días, con
tados a partir de la fecha de pu
blicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
de Burgos, o de fecha de exposi
ción al público del mismo, a cuyo 
efecto el expediente y proyecto es
tará de manifiesto en la Comisaría 
de Aguas del Ebro, General Mola, 
28, Zaragoza, en horas hábiles da 
oficina, durante el plazo abierto.

Zaragoza, 21 de julio de 1976.— 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

3.826.-775,00

AYUNTAMIENTO Di BURGOS
Por D. José Luis y D. Felipe Avi

la Pujana, se ha solicitado del 
Excmo. Ayuntamiento licencia pa
ra apertura de un establecimien
to destinado a venta de huevos, 
aves y caza en la calle San Bruno 
núm. 5, Galerías. Exp. 193/76.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del artículo 30 del vigen-' 
te Reglara e n t o de Industrias y 
Actividades Molestas, Insalubres 
Nocivas y Peligrosas, se abre infor
mación pública por término de 
diez días, a contar de la fecha, de 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, pe
ra que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la acti
vidad que se pretende establecer, 
puedan formular las observacio
nes que est i m e n pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, coa 
con motivo de la indicada solici
tud, se halla d@ manifiesto en el 
Negociado de Servicios de la Se
cretaría General de este Ayunta
miento, donde podrá ser examinar 



8. O. DE BURGOS 16 AGOSTO 1976.— NUM. 185 PAG. 3

do durante las horas ds Oficina en 
pl indicado plazo.

Burgos, 28 de julio de 1976.—El 
Alcalde, P. D„ el Teniente de Al
calde, César Rico.

3.845.-540,00

Por D. José Luis y D. Felipe 
Avila Pujana, se ha solicitado del 
Excmo. Ayuntamiento licencia pa
ra apertura de un establecimien
to destinado a venta de huevos, 
aves y caza en la calle Cristóbal 
Colón núm. 5-7, Galerías. Expe
diente 192/76.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del n.° 2 
del art. 30 del vigente Reglamento 
de Industrias y Actividades Moles
tas, insalubres, Nocivas y Peligre 
cas, se -abre. irá írmr-eión tiÓSfiíc*; 
por termino de diez, dies, a r*ori« 
le anuncio en el B. O. de 1:'. provzr.

para que quienes se cocRido 
ren afectados ■ de algún modo por 
te actividad que. se prctend'- C3tr, 
Mecer,'puedan formul'ar las obsesa 
naciones que estimen pertinentes. s 
cuyo efecto se hace saber que si 
yy.r,ediente que se iustru$^icon rno- 
tivp de la indicada solicitud, se ha
lla de manifiesto en el Negociarlo 
de Industria de este Ayuntanüén- 
lo, d on d e podrá ser examinaos 

. dúránté las horas de oficina en el 
indicado plazo.

Burgos, 28 de julio de 1976.—El 
Alcalde, P. D„ el Teniente de Al
calde, César Rico.

3.846.-540,00

Ayuntamiento de Melgar d<¡. 
Fernamental

Instruido, expediente sobre su
plemento y habilitación de cré
ditos número dos, dentro del pre
supuesto municipal ordinario vi
gente, con . aplicación del supe
rávit resultanté en el último ejer
cicio liquidado, se anuncia su 
exposición al público por plazo 
de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente, también hábil, 
al de la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, durante cuyo lapso de tiem
po podrá ser examinado referido 
expediente, y por las personas le
gitimadas para ello, formular las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes.

Lo que se publica en cumpli
miento y a efectos de lo dispuesto 
en el artículo 691-3 de la Ley de 
Régimen Local vigente.

En Melgar de Fernamental, a 6 
de agosto de 1976. — EL Alcalde 
(ilegible).

Ayuntamíentodtifilh-.drígeíejo 
del Monte

Ds conformidad con el proceci- 
miento señalado en las. Reglas lii 
y 32 del Reglamentó de Haciendas- 
,¡.ocales de 4 de agosto de 1952. eo 
relación con el ár-v. /90, pal,*—ío 2. 
tie la vigente Ley de R. L. (texto 
leltilídido de 24-6-1955), las Cuentas 
Generales de Presupueste y de Ad
ministración del Patrimonio 
nicipal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión norrespon 
diente, referidas al ejercicio de 
1975, quedan expuestas al público 
par oír reclamaciones, en la Se
cretaría de la Corporación durar, 
te quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natural®! 
y jurídicas' del Municipio, ante La 
propia Corporación, con sujeción 
a las normas establecidas para te 
aprobación definitiva de d i c h o s 
textos legales.

Lo qu.» se hace público para ge
neral conocimiento.

En Madrigalejo del Monte, a 6 
de agosto de 1976.—El Alcalde, Jo
sé María Quintana Arlanzón.

Xyuntomlento de Terdórnar
Aprobado por este Ayuntamien

to el proyecto de urbanización ge
neral de esta localidad, redactado 
por el Ingeniero de Caminos don 
Miguel Bronchalo de la Vega, y 
cuyo presupuesto asciende a la 
cantidad de 10.815.703,07 pesetas, 
se expone al público por espacio 
de treinta días al objeto de que 
durante dicho plazo pueda ser 
examinado por cuantas personas 
lo deseen y se puedan formular las 
reclamaciones que sean pertinen
tes.

Tordómar, 9 de agosto de 1976.— 
El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de ViHalbiila 
de Garniel,

Instruido expediente de suple
mento de crédito dentro del pre
supuesto ordinario vig ente con 
aplicación al superávit del ejerci
cio anterior para atender al pago 
de obligaciones imprevistas, cuyo 

detalle constan en aquel,. se hace 
público que se halla expuesto di
cho expediente en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
<ie quince días, a los efectos de 
oir reclamaciones, de conformidad 
con el artículo 691 de la Ley cíe 
Régimen Local (texto refundido "de 
24 de junio de 1955).

Villalvllla de Gumiel, a 9 de 
agosto de 1976.—El Alcalde, Simón 
Mpzo.
■■ n;.'.-i-, -tfc 'te .
/..y.-.-.-isato de Villermero

Aprobado el anteproyecto de 
presupuesto extraordinario forma
do para las obras de conducción 
y distribución de aguas y sanea
miento de la localidad.

S8 hallará expuesto dicho docu
mento en la Secretaría municipal 
por término de quince días, en 
uúe podrá ser examinado por cuan
to.1-. lo deseen y durante cuyo pe
ríodo podrán formularse cuantas 
reclamaciones u observaciones es- 
i- -,:-, cnñvculé.Mes los contrlbu- 
'.■entes o entidades interesadas, que 
se mencionan en el artículo. 69S de 
)e Ley de Régimen Local.

I,o que se hace público por me
dio del presente á los efectos del 
artículo 699, número 2 de dicha 
Ley en relación con el Reglamento 
de Haciendas Locales y pare gene
ral conocimiento,

Villannero, a 3 de agosto de 1976 
—El Alcalde, Juan González.

Esta Corporación, con el «quo
rum» exigido por virtud de lo dis
puesto en el artículo 780.2 de la vi
gente Ley de Régimen Local, en 
sesión extraordinaria de veinti
nueve de julio próximo pasado, 
adoptó acuerdo de aprobar el pro
yecto de anticipo reintegrable, con 
previa apertura de crédito, entre 
este Ayuntamiento y la Caia de 
Cooperación Provincial a los Ser
vicios Municipales de la Excelen
tísima Diputación Provincial, cu
yo extracto es el siguiente:

Importe del anticipo: Cuatro
cientas cincuenta y tres mil nove
cientas treinta y una pesetas 
(453.391).

Destino: Atender al pago, en 
parte de la aportación municipal 
para las obras de conducción y 
distribución de aguas y sanea
miento de la localidad.

Plazo de amortización: Dieí 
anualidades, sin interés.

Garantías: Consignación en loa 
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presupuestos ordinarios respecti
vos de las correspondientes anua
lidades de amortización, afectan
do en garantía de las mismas el 
importe de los recursos que se in
dican, sin perjuicio de responder 
con todo el patrimonio de la En
tidad:

—1 Participación en ¡el arbitrio 
provincial.

— Arbitrio municipal sobre la 
riqueza urbana y sobre la riqueza 
rústica, éstos sustituidos por los 
resectivos recargos, de acuerdo con 
la normativa vigente.

— Renta de fincas rústicas del 
municipio.

Lo que en cumplimiento y a 
efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 780.3 de la Ley de Régimen 
Local invocada se anuncia para 
general conocimiento y efectos, 
advirtiéndose que durante el pla
zo de quince dias hábiles, conta
dos a partir del siguiente, tam
bién hábil al de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de la 
provincia podrá examinarse en 
Secretaria el proyecto de contrato 
referido y expediente de su razón, 
presentándose durante indicado 
lapso de tiempo las reclamaciones 
que se estimen pertinentes.

Villarmero, 3 de agosto de 1976. 
El Alcalde, Juan González.

Reca adsción -dé Ccntrilr: cíe • 
»€ s — 1.a Zens de la Capital

Anuncio de subasta de bienes 
muebles

Don Rafael Pérez González. Recau
dador de Tributos del Estado de 
la Zona Primera de Burgos,

Hace saber: Que en expediente 
administrativo de apremio que se 
instruye en esta zona de mi cargo 
contra don Ceferlno Candelas Co
nejo, por débitos a la Hacienda Pú
blica por el concepto de Licencia 
Fiscal, Cuota Beneficios y Canon 
Coincidencia y cuyo importe por 
principal asciende a ciento setenta 
y cuatro mil seiscientas cincuenta y 
cinco pesetas (174.655) y juntamen
te con los recargos de apremio y 
costas presupuestadas, en conjunto 
.asciende a un total de doscientas 
diecinueve mil quinientas ochenta 
y seis pesetas (219.586), se ha dicta
do con fecha 4 de agosto de 1976, 
la siguiente:

Providencia. — Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda por acuerdo 
de fecha 3 de agosto de 1976, la 
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enajenación en pública subasta de 
los bienes embargados en este pro
cedimiento como de propiedad del 
deudor don Ceferlno Candelas Co
nejo, procédase a la celebración 
del acto de la subasta para la que 
se señala el día 13 de septiembre 
a las once horas, en estas Oficinas 
Recaudatorias, sita en Burgos, ca
lle Julio Sáez de la Hoya núme
ro 4, l.°, y obsérvense en su 
trámite y realización las prescrip
ciones de los artículos 136, 137 y 
138 del Reglamento General de Re
caudación y reglas 80, 81 y 82 de 
su Instrucción.

En cumplimiento de dicha provi
dencia se publica el presente anun
cio y se advierte a las personas que 
deseen licitar en dicha subasta lo 
siguiente:

1. ° — Que los bienes embargados 
a enajenar son los que a continua
ción se detallan:

Lote número 1.—i Camión ma
tricula BU-7560-A, marca Ebro D- 
353-P, con número de bastidor 
2CX-72-61, de cuatro cilindros y 
18,9 H.P. Tasado a efectos de su
basta en ciento treinta y cinco mil 
pesetas (135.000).

Lote número 2. —- Camión ma
trícula BU-7559-A, marca Ebro D- 
353, furgón, con número de basti
dor 3CX-74000, de cuatro cilindros 
,y 18,9 H.P. Tasado a efectos de su
basta, en ciento treinta y cinco mil 
pesetas (135.000).

Lote número 3. — Camión ma
trícula BU-6370-A, marca Ebro D- 
153, furgón, con número de basti
dor 2C-72665 de cuatro cilindros y 
18 H.P. Tasado a efectos de subas
ta en ciento cincuenta y cinco mil 
pesetas (155.000).

2. ° —Que los bienes embargados 
a enajenar podrán ser examina
dos por aquellos aquienes intere
sen en la calle Madrid, número 91, 
donde se hallan depositados.

3. ° — Que todo licitador habrá de 
constituir ante la mesa de subasta 
fianza, al menos, del 20 por 100 del 
tipo de aquélla que desee licitar, 
depósito éste que se ingresará en 
firme en el Tesoro si los adjudi
catarios no hacen efectivo el pre
cio del remate, sin perjuicio que 
sobre el importe de la fianza ori
gine la inefectividad de la adju
dicación.

4. ” — Que la subasta se suspen
derá antes de la adjudicación si se 
hace el pago de los descubiertos, 
recargos y costas del procedi
miento.

B. O. DE BURGOS

5. ° —Que el rematante deberá 
entregar en el acto de la adjudica
ción de los bienes, o dentro de los 
cinco días siguientes la diferencia 
entre el depósito constituido y el 
precio de la adjudicación

6. ° — Que en el caso de que al
guno de los bienes no sean enaje
nados en primera o segunda lici
tación, se celebrará almoneda du
rante los tres días hábiles siguien
tes al de la ultimación de la su
basta.

Advertencias. — A los acreedores 
hipotecarios o pignoraticios foras
teros o desconocidos de tenerlos 
por notificados con pléna virtuali
dad legal, por medio del anuncio 
de subasta.

Burgos, 4 de agosto de 1976. — El 
Recaudador, Rafael Pérez Gonzá
lez.

Anímelos Particulares
Hallazgo perro Seter, el día 12, 

en la calle Vitoria, 175.
Informe: Sabino Cilleruelo He

rrera, Francisco Grandmontagne, 
22, 4.°, A.

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de las siguientes libretas:

Libreta ordinaria núm. 103-7 de 
la Oficina de Salas de los In
fantes.

Resguardo de valores número 
22.981-000 de la Oficina Central.

Resguardo de Valores número 
24.519-002 de la Oficina Central.

Libreta a plazo de un año nú
mero 29.899-7 de la Oficina Cen
tral.

Libreta ordinaria núm. 4.227-3 
de la Oficina de Briviesca.

Libreta ordinaria núm. 3.523-4 ‘ 
de la Oficina Urbana núm. 4.

Libreta ordinaria núm. 3.514-0 
de la oficina Urbana núm 4.

Plazo de reclamaciones: 15 dias 
para cada caso.

3841. — 525,00

$MPBSNTA PHOVINCIAI,


